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I. Principado de Asturias

Otras DispOsiciOnes •
Consejería de empleo, industria y turismo
instituto de desarrollo eConómiCo del prinCipado de asturias (idepa)

ExtraCto de la resolución de 6 de septiembre de 2016, del Instituto de Desarrollo Económico del Principado de 
asturias, por la que se amplía el plazo de presentación de solicitudes a la convocatoria para la concesión de sub-
venciones dirigidas a empresas del Principado de asturias en el marco del Programa Cheque de Innovación, para 
el ejercicio 2016.

Bdns(identif.): 312852.

Primero.—ampliar el plazo de presentación de solicitudes a la convocatoria de ayudas para la concesión de subven-
ciones dirigidas a empresas del principado de asturias en el marco del programa Cheque de innovación, para el ejercicio 
2016, hasta el 14 de octubre de 2016.

llanera, a 6 de septiembre de 2016.—el presidente del idepa.—Cód. 2016-09728.
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